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el similaremitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comuni
MDSRPA/CSP / 0t80 / 20L9.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

FOLIO

Ciudad de México, a26 de junio de 201.9

OFICIO No. SG/DGIyEL/RP Al 00454 / 2019

DIP.IOSÉ DE JESÚS MARTíN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio SSC/CA/1"020/2019 de fecha 25 de junio de2019, signado por el
C.P. Arturo faimes Núñez, Asesor del C. Secretario de Seguridad Ciudadana de la
Ciudad de México, mediante el cual remite la respu to de Acuerdo
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DIRECTOR GENERAL IURÍDICO RECtBtô: -Øn#--*Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx

C.c.c.e.p.- Lic. rimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios:
7088/5448
C.P. Arturo Iaimes Núñez, Asesor del C. Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México.v
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA
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Ciudad de México, a 25 de junio de 2019.

oficio No. ssc/cAfl 02 0 lrots

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo.

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLAT¡VO

DE tA SECRETARíA DE GOBIERNO DE tA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE.

Esti ma do Di recto r Generql:

En atención a su oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/35U2019, de fecha 14 de junio de 2019, aI que se

adjunta eldiverso MDSRPA/CSP/0180/2019, signado por elDip. José de Jesús Martín del Campo Castañeda'
presidente de [a Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, por e[ que se comunica que el citado

Órgano Legislativo aprobó el siguiente punto de acuerdo:

"úN\CO,- Se acuerda Ia comparecencio del Titular de lo Secretorío de Seguridad

Ciudadano ante lo Comisìón Permanente delCongreso de la Ciudod de México entre el

17 y et 21 de junio de 2019 con Io finalidod de que acorde o sus facultades rindo un

informe respecto de las circunstancios y hechos que llevon a cosos como el de Norberto

Ronquillo Hernández, Io onterior de conformìdad con la convocatorio que hago la

Mesa Directiva de lo Comisión Permonente." (sic)

Al respecto, con fundamento en [o dispuesto por los artículos 34, apartado A, numera[ 2 de [a Constitución

potítica de ta Ciudad de México; 16, fracción xvt y último párrafo de ta Ley orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración púbtica de ta Ciudad de México y 7, fracción XVI de su Reglamento; 21 de [a Ley Orgánica de[

Congreso de ta Ciudad de México; 1, 3, 4 de la Ley Orgánica de [a Secretaría de Seguridad Púbtica det Distrito

Fedãrat y I,3,4 de su Reglamento lnterior; me permito soticitar a Usted, en caso de no existir inconveniente, se

someta a consideración ãet Congreso de la Ciudad de México la conclusión delcitado punto de acuerdo, toda

vez que la persona titular de [a Secretaría de Seguridad Ciudadana compareció ante la Comisión Permanente el

día 20 de junio de 2019.

Finatmente, se reitera el compromiso de continuar trabajando en acciones que contribuyan a fortalecer [a

seguridad en la CDMX, solicitando su apoyo para [a difusión del número telefónico de emergencias 911, el

número 520g9g98 de ta Unidad de Contacto del Secretario (UCS) y [a cuenta de Twitter @UCS-GCDMX para

recibir quejas y denuncias, las cuales serán canalizadas at área correspondiente para su atención'

Sin otro particutar, aP rovecho [a ocasión n cordialsaludo

z

CIt]DAD ¡NNOVADORA
Y DE T'ERECHOS

SECR!ÌÂR¡.A oE

'grl¡zados por los seryidores públ¡cos, cuyas inìciales y rúbricas se insertan a cônt¡nuación'
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